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3. Datos dol proveedor:

A&E CONSULTORS INTEGRALES DE HIDALGO S.A DE C.V.

AVENIDA JUAREZ NO. 139, COLONIA XOLOSÍITLA, EPAZOYUCAN,
H|DALGO. C.P.43580

4C1121217 JR8

5. Fecha de entr€ga

01t01t2022

I. PEDIDO NUM.

coN/RM/LP/¡P.132/21

2. REO. NO. 527

6, No. Contr.to

?EOtRMtLP P.132t21

7. Lugar de entrega

UNIVERSIDAD TECNÓLÓGICA DE TULANCINGO

8. Cond¡c¡oñes de pago:

¡1. Nombré y f¡rma de aceptación

ERIKA FABIOLA CHÁVEZ ALVAREZ

9. No. de procedimiento

UTT-LPE-OO$2021

I 0. Prolbc,to

tP.

11. Nombro y RFC de los Soc¡os
12. No. de registro de

provoodor 13. Nombré dol representanlo legal

ERIKA FABIOLA CHÁVEZ ALVAREZ cAAE750730Fr3
1176-75 ERIKA FABIOLA CHÁVEZ ALVAREZ

OSCAR VERA GARCIA vEGO890407FN1

11. Partida 1 5. Descripc¡óñ de los 8¡enes 16. tJnidad 17. Cantidad I8. Prec¡o unh?rio 19. Preeio Total

35901

SERVICIO DE FUMIGACIÓN EN LOS INMUEBLES DE LA
UNIVERSIOAO TECNOLÓGICA DE TULANCINGO Y UNIOADES

ACADEI\¡ICAS OE CUAUTEPEC Y SANTA ÚRSULA DE
ENERO A MARZO 2022

SERVICIO 3 $ 7,150.00 $ 21,450.00

35901

SERVICIO DE OESINFECIÓN EN LOS INMUEBLES DE LA

UNIVERSIOAD TECNOLOGICA DE fULANCINGO Y LAS

UNIOAOÉS ACADEMICAS DE CUAUTEPEC Y STA. URSULA
OE ENERO A MARZO 2022

SERVICIO 3

CON LETRA

(CUARENÍA Y CINCO MIL CUATROCIENÍOS CATORCE PESOS OONOO MN)

$ 5,900.00

AL:

§ 17,700.00

2I, DESCUENÍO:

22. SUBfOTAL| §39,150.00

23. LV.A: ¡6,264.00
21. fOfALr ¡45,1r1.00

33 FRACCIÓN I, 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y 85 DELFUNDAMENTO

REGLAMENTO DE LA LEY CITAOA

JOSÉ

30

Autorizac¡ones:

r¡l
28. FECURSOS IUAT¡RATES Y

29 ENCARGADA OE

Encábezádo Génsrel

ffi

A. Nombre del Formato:

F -2241-R1t210417 B. Códiqo/Rev¡s¡ón; Fecha:

Datos Dará los Reoistsos (Eüdencia): C. Páoina de

D. Focha do olaboración: E. Periodo áloue se aolical

l:'re'q?T

(



Er- PRESETúTE PEotoo ESTARA srrJETo A Los rÉRMrNos y coNotclot{Es EsTlputAoas Ef{ tAs o,Ausul.As quE A coNnf{uaoóf{ s€ tf{DtcAr{, stEf{Do
NECESARIO PARA SU VAUDEz I.A AGPfAOóI{ DEL "PROVEEDOR', FIRMAi¡DO DE COi¡FORMIoAD EiI LA CARÁTULA, qJA[qUIER cAMBIo E IOs TÉRMII{OS
Y COf{DIOOÍ{ES OEBERAHACERSE POR CSCRITO.

1.- Eleclos let¡1e5. Para todos los efectos legales este pedido se considerará como un contGto de Compra venta entre la un¡veraH¡d fecnológk¡ de
lulenclnSo (a la que en lo suceaivo se des¡gn¿rá como "LA UI{IVERSIDAO") y "EL PROVE€DOR". D¡cho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor
acepte este Pedido, ya sea erpresa o tác¡tamente y se regirá por le tey de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público (federal o es¡atal según
sea elcaso).

2. Prccior Los pecios del presente pedido se entlenden fijos y en el lugary coñdicioñes est¡pulades par¿ su enüega.

3, Cond¡clon€5 de paSo y acéptáa¡ón Salvo que se estable¿aa lo contrario eñ este pedido, los pagos rcspectivos se realizaén a tr¡vés de trañferencia
electrón¡ca a la cuenta que notifique'EL PROVEEDOR" dentro de los I dfas naturales siguientes a la entrega de los b¡enes o serv¡c¡os, puesta en marcha y
capacitac¡ón en su caso, debidamente aceptados por el área solicitante y al envlo de la factura electrónica al correo facturas utec@utectulaocaogo.edu.mx
extensión PDF y XML ydando av¡so delenvío alDepartarneñto de Recursos Materiales.

4.- Ant¡clpos En caso de ex¡stir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una fian2a por el monto total del anticipo a favor de la Uñ¡versidad Tecnológicá de
Tulanc¡ngo, el cual no podé exceder del 3070 del monto total del ped¡do, hafa ese moméñto será exigible el pago del anticipo, siempre y cuando se haya
enviado la fadura electrónica respectiva.

5.- Entretas tas entregas de bienes o sprvic¡os deberán efectuarse en el dom¡cilio de "LA UNIVERSIDAD" señalado en el prcsente ped¡do, a menos que se

espec¡faque algún otro lu8ar, la entrega se rcalizará en un horario de 9:0O ¿ 16:m horas. "LA ulllvERslDAD" a su elección podrá aceptar entregas parciales de
mater¡ales, bienes o servlclos en términos o plazos d¡lintos a ¡os establecidos.

6. Trailado del ñaterlal, bleh o equipo y/o sery¡c¡o Las paftes reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra incluido el costo de los
b¡enes o serv¡c¡os, Sastos por concepto de fletes de traslado, seguros, man¡obras de cerge y descár8a, viáticos, capac¡tac¡ón en su c¿rso y todos equellos gastos
que se requieran para la entrega delequipo y/o servicio adquirido. "EL PROVEEOOR" €fectr¡ará eltr¿slado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,
bajo su respoñsabillded deldaño que pudier¿n sufrir los m¡smosdurante su traslado.

7.- De la Rel¡c¡óñ laboral las partes reconocen que cada uña de ellas actúa como un contr¿tista ¡ndep€nd¡ente, no exisüendo ninguna relac¡ón laboGl entre el
personal de una de ellas frente a la ot.a y, por lo tanto¡ reconocen que el presente coñfato no const¡tuye asociación ni relación patrón-trab¿jador ni el
efablecim¡eñto de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será respons¿ble de los daños y perjuicios que le genere alguno de sr,s trabaiadores a'ta
UI{IVERSIDAD' por reclamac¡ones o demándas laborales o por cu¿lqu¡ertipo de presteciones de lás que marca la ley de la mater¡a, por lo tanto se compromete
en todo caso a sacareñ pa¿ y a salvo a "LA U|{IVERS|DAO".

8.- De la Gar.ntfa Cuando así lo requieÉ "LA Ul{lvERSlDAD", "EL PROvEEoOi" deberá otor8ar Bar¿ntia de cumpl¡miento del 10% del monto total de la
adqu¡sición a través de fianza exped¡da po. compañía autorizada e¡ los términos de la tey Federal de lnstituc¡ones de Fianzas o cheque cert¡ficado a favor de la

Un¡ve.s¡dad Tecnológica de Tulancingo.

9.- pena convencional Para el caso de que "El PROVEEDOR" no entre8ue los bienes y/o serv¡cios so¡icitedos a enterd sat¡sfacc¡ón de "LA UI{IVERSIDAO" en el
plazo p.evjsto, "LA UIIIVERsIDAD" retendrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el prec¡o de los bienes y/o servicios pend¡ente de entregar por cada
día natural de atraso que transcurra desde la fecha fúada para su entreSa o hasta le entera satlsfacción de "IA UflIVERSIDAD", independ¡entemente que podrá
optar porexigir elcurnpl¡ñiento. Elporcentaje de la pena convencionalno excedeé del10% (d¡ez por cientol del moñto totaldel ped¡do.

10.- cal¡dad de loa b¡enes y seru¡cios "EL PRoVEEDOR" se obl¡ga a que los b¡enes y/o servicios que suministre a "LA UNIVERSIDAD", estarán de acuerdo y
cumplirán cabalmente con las especificaciones técnicas proporcionadas previamente por "tA UIIIVERSIDAD", y estarán libres de cualqu¡er defecto o v¡c¡o ocr¡lto.

11.- ln§peaa¡ón de loa blenea y seIvkbs. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o serv¡c¡os que surniñ¡stre estaén sujetos a inspecc¡ón por parte de "LA
U IVERSIDAD" y no se considerarán aceptados hásta la entera sat¡sfacción del áreá solicitánte. "La Ut{lvERSlDAD" se reserva el derecho de devolver d¡chos
bienes y/o servic¡os s¡ no cümplen con lás espec¡f¡caciones técnicas solicitadas por "LA UIIVER§DAD", no incurriendo en responsab¡lidad alguna por dicha
devolución y no ten¡endo ob¡¡gación de pagarcañtidad alguna a "EL PROVEEDOR'.

12,_ Patentes y marca§. "EL PROVEEOOR" asume toda la responsab¡lidad por las violac¡ones que se cáuseñ en materia de patentes o derechos de autot, con
respecto ¿ los derechos/ mercas y progr¿mas de cualquier natura¡e¿a, que se ut¡l¡cen en el bieñ objeto de este pedido y conviene en responder por cualquier
demand¿, acción o juicio que pudiera iniciarse contra ¡LA UI{IVERSIDAO" por supuest¿ violaclón sácando en paz y 5rlvo a 'LA UÍ{IVERSIOAD" e ¡ndemni¡ándola
de todo d¿ño, costo y/o 8a§to en que se ¡ncur¿ portalmotivo.

13.- C¿usas de Resc¡s¡ón'LA U IVERSIDAD" podrá resc¡ndir el presente ped¡do de pleno derecho y sin necesidad de declarac¡ón j udic¡a I alguna en los siguientes
casos: Si "EL PROV€EOOR" pretende entregar los bienes y/o seruic¡os con especiflcaciones d¡ferentes o dañado, por falta de cumpl¡miento oportuno en las
entreSas de los bieñes y/o servicios, por ¡ncump¡im;ento con alguna de las obl¡8¿ciones derlvadas del presente ped¡do de las disposic¡oñes contenidas en la Ley
de Adqu¡siclones, Anendamientos y Servicios delSector Público y las demás leyes ¿pltcábles.

14.- AmPl¡ac¡ón d€l cont.eto. l-as pañes están de acuerdo en que por necesidades de "l,A U IVER9DAD" podrá arnpliarse la adquis¡c¡ón de bienes y/o servicio,
objeto del presente pedido, conforrne lo establece la Ley de Adq uis¡c¡ones, Arrend¡mientos y Servicios delSector Públ¡co. (federalo estatal segúñ sea elcaso).

15.- Termlnaclón .ntlc¡pada. "LA UillVEnSlDAD" podrá dar por terminado este pedido en cualquier ñomento, cuando ocurran razones de interés general, pere
lo cual "LA U IVERSIDAD" pagará el ¡mporte de los bie.es y/o servicios entregados.

16.- Tra§paso o C6ión. Salvo el consentimiento expreso por escrito por trLA Uf{IVERS|OAO", "EL PROVEEDOR* no podrá ceder o traspasar total o parcialm€nte
el presente pedido y 5l asf lo h¡ciére, el tr¿spaso o cesió¡ de que se trate serán nulos y no producién efecto legal alguno.

17,- lur¡sdic.¡ón. Para lo .elativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del preseote pedido "LA UN|VERS|DAD" y 'EI
erpresamente a los tribunales federales competentes de la Cd, de México, 0.f., en caso de regirse por la tey de Adquis¡ciones
someterá a la cor¡petenc¡a y iur¡sd¡cció. de las leyes y los tribunales del Estado de Hldalgo, siendo estos los de¡ municipio de fu
renunciando al fuero que pudiere corresponderles por cualquier otro domic¡lio actuál o futuro o por cualquier otra causa


